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Gobierno Civil de la
provincia
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1447

Habiéndose presentado la epi' 
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado 'de la 
especie caprina, existente en el 
término municipal de Tudelilla, 
este Gobierno. Civil, a propuesta | 
de la Jefatura del Servicio Proviii- I 
cíal de Ganadería, y en cumplí- I 
miento de lo prevenido’eh el art. | 
134 Capítulo XII, Título II, del vi- I 
tiente Reglamento de Epizootia^, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en-

las específicas dadas- al Veteri
nario Titular.

Logroño,-8 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro

1543

Diputación de Logroño

<uentran en el término municipal
de Tudelilla, señalándose como 

inserfi^
xletínOp mcipal como zona sospechosa to- 
a horafl do el término municipal y como

zona infecta.todo el término mu-

I
zona de inmunización obligatoria 
Carbonera, Bergpsa,. Bergasilia, 
Arnedo, |Quel, Santa Eulalia, 
Herce, Pradejón y Vil’ar de Ar- 
nedo.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer- 
’^os y sospechosos habiendo si- 

enarcados los ganados enfer
mos.

Cooperación prorincioi a obras y 
seruicios municiaaies

De inferes paraf ios Municipios de 
ia Provincia

Se pone en conocimiento de 
todos los Municipios de la Pro
vincia, que la admisión de expe
dientes solicitando obras para su 
inclusión en el próximo Plan- 
Bienal a confeccionar por esta 
Diputación, sé cierra definitiva
mente el próximo día 30 de sep
tiembre, significándoles que 
transcurrido el mismo, no serán 
admitidas ninguna petición, y 
aquellas que se reciban fuera del 
plazo, se devolverán automática
mente a su punto de origen.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 24 de agosto do 1964, 
El Presidente,

Jesús Mirtínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1610

Delegación de Hacienda

:ial 
escrii?

■a

Dichas medidas, a propuesta 
la Jefatura del Servicio de Ga

nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta- 
’’la; desinfección de establos y co- 
’’raks y restantes medidas sáni- 
^arias reglamentarias, así como

CLASES PASIVAS
Indice núm. 41 y 43 de 

Actualización
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Precio de inserción

Los edictos y anuncios ae 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 peset¿is por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se’tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale «sin cuyo requisito 
no se insertarán.

María Martínez Zufiaurre, M. 
Civil.

Huérfanos de Garrote Alvarez, 
M, Militar,

Natividad Diez Torre, id.
Vicenta Ramírez Prudencio,

I '
Huérfanas de Alamos Navarí- 

das, id.
Félix de la Fuente del Río, Re

tirados.
Vicente Gómez García, id. 

1586

1499
Extraviado por el Banco Espa

ñol de Crédito Sucursal de Lo
groño, el talón de cuenta corrien
te del Tesoro núm. 884.187, expe
dido por la Delegación de Ha
cienda con fecha 30 de julio 
ppdo. debidamente cruzado a fa
vor del mencionado Banco, por 
el importe de 205.926,41 ptas. se 
anuncia en este B. O. con el fin 
de que llegado el caso a conoci
miento de la persona que lo hu
biera encontrado se sirva presen- 
tárlo en esta Delegación de Ha
cienda antes del día 18 de sep
tiembre, transcurrido dicho día ' 
quedará nulo el citado talón y 
sin ningún valor ni efecto, expi
diéndose por tanto el correspon
diente duplicado.

Logroño, 21 de agosto de 1964.
El Delegado de Hacienda,

1603

Ministerio de Ágricultura
DIRECCION GENERAL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA 

FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRI

MONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

JEFATURA REGIONAL DE 
CASTILLA LA VIEJA
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BRIGADA DE LOGROÑO 
SUBASTA DE CAZA MENOR

1467
Habiendo sido aprobado por 

el Iltmo. Sr, Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado con 
fecha 4 de julio del corriente año 
el Plan, de aprovechamiento de 
caza menor en el monte denomi
nado «Dehesa Gil de Puerco», 
número 17 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia 
de Logroño, perteneciente al 
Ayuntamiento d e Cornago y 
consorciado con el Patrimonio 
Forestal del Estádo, para su 
ejecución duranre los periodos 
hábiles de caza citados por la 
Superioridad, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden Cir
cular n,° 4 de fecha 24 de mayo de 
1960 de la Dirección General de 
Montes, Ca?a y Pesca Fluvial y 
Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto 485/1962 de 22 de fe
brero pQra aplicación de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957, 
se realizarán la subasta de dicho 
aprovechamiento en la Alcaldía 
del pueblo donde se halla encla
vado el predio de referencia, al 
día siguiente hábil de transcurri
dos veinte días también hábiles 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logro
ño y a las doce de su mañana, en 
la forma y condiciones que a con
tinuación se detalla:

En la Alcaldía de Cornago bajo 
la Presidencia del Sr, Alcalde o 
persona en quien delegue y con 
asistencia de un empleado del 
Patrimonio Forestal del Estado, 
será celebrada 1 a subasta de 
caza menor, para 20 escopetas, 
durante 3 años, en el precio de 
tasación de, 3,000 pesetas más 
480 pesetas de indemnizaciones 
reglamentarias. " _

Este aprovechamiento se dis
frutará en 3 anualidades, siendo 
esta 1.^ anualidad, correspon
diendo ingresar el adjudicatario 
del mismo la 3,® parte del precio 
de adjudicación y de las indemni
zaciones reglamentarlas.

La práctica de este aprovecha
miento se verificará, en todo mo
mento, con arreglo a lo que esta
blece la vigente Ley de Caza y el 
Reglamento para su aplicación.

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta y el desarrollo 
de la misma, se ajustarán a lo 
dispuesto en las normas estable
cidas en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior subas
ta pueden adquirirlos en las Ofi
cinas de la Brigada de Logroño 
del Patrimonio Forestal del Es
tado, sitas en la calle Duquesa 
de la Victoria, n.® 36-1.®, en Lo
groño, donde se halla de mani
fiesto los Pliegos de Condiciones 
que han de regir, tanto para la 
enajenación como para la ejecu
ción del mencionado producto, 
en horas de oficina durante todos 
los días laborables, hasta el día 
anterior a la subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 11 de agosto de 1964.
El Ingeniero Jefe de la Brigada

1566

DIRECCION GENERALDE 
MONTES, CAZA Y PESCA 

FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRI

MONIO DEL ESTADO
JEFATURA REGIONAL DE 

CASTILLA LA VIEJA 
BRIGADA DE LOGROÑO 

SUBASTA DE CAZA MENOR
1468

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector de Patri
monio Forestal del Estado en fe
cha 4 de julio del corriente año, 
el Plan de aprovechamiento de 
caza menor en el monte denomi
nado «Umbría Raspasas», perte
neciente al Ayuntamiento de 
Aguilar del Río Alhama yconsor- 
ciado con el Patrimonio Forestal 
del Estado, para su eiecución du
rante los periodos hábiles de ca
za dictados por la Superioridad, 
de conformidad con lo prevenido 
en la Orden Circular número 4 
de fecha 24 de mayo de 1960 de 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y Regla
mento de Montes aprobado por 
Decreto 485/1962 de 22 de febrero 
para aplicación de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, 
se realizará la subasta de dicho 
aprovecamiento en la Alcaldía 
del pueblo donde se halla encla
vado el predio de referencia, al 
día siguiente hábil de transcurri
dos veinte días también hábiles, 
de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logro
ño y a las doce de su mañana, en 
la forma y condiciones quea con
tinuación se detallan:

En la Alcaldía de Aguilar del 
Río Alhama bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o persona en 
quien delegue y con asistencia de

un empleado del Patrimonio Fo' 
restai del Estado, será celebrada 
la subastara del aprovechamíen' 
to de caza menor para 5 escope
tas, durante 3 años, en el precio 
de tasación de 3.000 pesetas, más 
480 pts. de indemnizaciones re
glamentarias.

Este aprovechamiento se díS' 
frutará en .3 anualidades, siendo 
esta la l.“ anualidad, correspon
diendo ingresar al adjudicatario 
del mismo la 3.® parte del precio 
de adjudicación y de las indemni
zaciones reglamentarías.

La práctica de este aprovecha
miento se verificará, en todo mo
mento, con arreglo a lo que es
tablece la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación.

La recepción de pliegos para 
! optar a la subasta y el desarrollo 
1 de la misma, se ajustarán en lo 
1 dispuesto en las nomas estableci- 
j das en el Reglamento de Contra- 
I tación délas Corporaciones Loca- 
i les, aprobado por Decreto de 9 
I de enero de 1953.

Cuantos datos deseen obtener 
j con respecto a la anterior subas

ta pueden adquirirlos en las ofi- 
I ciñas de la Brigada de Logroño 
I del Patrimonio Forestal del Esta

do, si,tas en la calle Duquesa de la 
Victoria, n.® 36-1.®, en Logroño, 
donde se halla de manifiesto los 
Pliegos de Condiciones que han 
de regir, tanto para enajenación 
como para la ejecución del men
cionado producto, en las horas 
de oficina durante todos los días 
laborables, hasta el día anterior 
a la subasta.

El .importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario

Logroño, 11 de agosto de 196t 
El Ingeniero Jefe de la Brigada

1567

Comisaría de 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1456

La Delegación dj Hacienda de 
Logroño ha solicitado el deslinde 
del cauce del río Ebro en elpa^^ 
je denominado «El Ramillo^^ e 
término municipal de Rincón 
Soto (Logroño), para determina^ 
la superficie de las fincas rústica 
colindantes que aparecen caw 
tradas en el polígono 2, parcel 
1 a), 1 b), 304 305.

Lo que se hace público pa
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genreal conocimiento en cumplL 
miento de lo dispuesto por la R, 
O. de 9 de junio de 1886, para 
que en el plazo de 30 días a par
tir de esta publicación en el B.O. 
de la provincia de Logroño, pue
dan los interesados presentar por 
escrito, en la Alcaldía de Rincón 
de Soto, o en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 
n." 28, Zaragoza), las reclamacio
nes que estimen pertinentes a su 
derecho y todos datos o aclracio- 
nes que juzguen oportuno para 
el esclarecimiento del menciona
do deslinde, principalmente en 
lo que se refiere al terreno que 
invadan las máximas crecidas or
dinarias en tramo de que se tra
ta.

Zaragoza, 12 de agosto 1964.
El Comisario Jefe,

1559
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Sexta Jefatura Regional 
de Transportes^

ANUNCIO
1485

Soliíitud de Servicios 
portes Merlán icos por
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INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien- 
Me un servicio de transporte de 
viajeros por carretera entre Lo
groño y Villabuena de Alava por 
Cenicero^ por don Benjam n Pe- 
á?. Rica, en nombre propio, y en 
^^niplimiento de o establecido en 
el artículo 11 del Reglamento de 
Ordenación de lo.s Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de 
•diciembre de 1949 (publicado en 
el Boletín Oficial del Estafe del 
12 de enero de 1950), se abre 
‘aíormación pública ra’-a que, 
durante un plazo que, i. j/ainará 
e los .30 días hábiles, contados

Partir de la publicación de es- 
le anuncia en el “Boletín Oficial 

la provincia” puedan las en- 
hdades y particulares interesados 
previo examen del Proyecto en la 
delegación provincial de Trans
portes (Ava. de Navarra 26-2”), 
wante las horas de oficina, pre- 
^ntar en la citada Dtlegación 
J-Oantas observaciones estimen 
P^rninetes acerca de la necesidad 
Pel servicio ,v su clasificación a 
0'5 fines de dicho Reglamento. 1593

I ■

Miranda de 
concesionario

Servicio entre 
Ebro y Logroño,
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

Logroño. 18 agosto 1964.
El Interventor del Estado,

156

£] Secretario,
1605

J. L. L. Cabanela

BOLETIN OFICIAL

Durante el mismo plazo, las 
Entidades o particulares distin
tos 4el peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una pro 
longación o hijuela del que ten
gan establecido harán constar 
ante la Delegación provincial de 
J'ransportes el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejer
cerlo.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Excma. Di
putación provincial de Logroño, 
a la Excma. Diputación Forai de 
Alava, a los Sindicatos Provin
ciales de Transportes y Comuni
caciones de Logroño y Alava a 
los Ayuntamientos de Villabuena 
de Alava, Baños de Ebro, Torre- 
monta Ivo, Cenicero y Logroño y 
c los Concesionarios de los servi
cios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencio
nan:

Servicios entre Entrena y Lo
groño, concesionario don Juan 
Pablo Bañares Soto.

Servicio entre San Millán de 
la Cogolla y Logroño, por Azofra 
concesiop.-^a'.'o don Juho Jiménez 
Sáenz.

Servicio entre San Millán de 
13 Cogoi.ta ? Logroño, por Puente 
Arenzána, concesionario don .Ju
lio Jiménez Sáenz.

Servicio entrf Nájera \ Logro
ño conc?'5i■'.narjo don Jieinetrío 
Guinea Peña.

Servicio entre Valgaùôa v í/^ 
groño, concesionario don José Ló 
pez EzQuern?

Servicio entre Ventosa y Lo
groño, concesionario don Fausti
no Garrido Iturriaga.

Servicio entre Canales de la 
Sierra y Logroño, concesionario 
don Demetrio Guinea Peña.

Servicio entre Briviesca y Lo
groño, concesionario Soto y Alon
so S.L.

Servicio entre Santo Domingo 
de la Calzada y Logroño, conce

López Ezque-sionario don José 
rro.

Página 3

Hermaoilaif Siodíeal da ü- 
bradoraa y Üanadaros

1490
El Jefe de la Hermandad Sin

dical de Labradores y Ganade
ros de Calahorra'(Logroño),

Hace saber: Que, habiéndose 
interesado por diversos piopiem- 
rios de lincas rústicas de este tér
mino municipal la construcción 
de la Comunidad de Regantes de 
las acequias de los regadíos que 
viene administrando esta Her
mandad Sindical, se convoca a 

• todos los regantes e industriales 
que de- algún modo utilicen las 
aguas de las acequias de los re
gadíos de las presas llamadas Ri
bera, Sorban, Molinos, Melero* 
Presillas, Perenzano y Valroyue- 
10 del término municipal de Ca
lahorra, que derivan sus aguas 
de los ríos Ebro y Cidacos, a la 

s
13

Junta 
que se 
de esta 
vas 23,

General Extraordinaria, 
celebrará en el don icilio 
Hermandad Sindical. Cc\- 
a las 11 en punto de la 

mañana del día 27 de septienibre 
próximo, para tratar de los asun
tos siguientes.

1.® Consituir la Comunidad 
de Regantis como ordena la vi
gente Ley de Aguas y Orden Mi
nisterial de 10 de diciembre de 
1941.

2.- Acordar las bases a que se 
han de ajustar las Oidenanzas y 
Reglamento dentro de los mode
los probados por Ja superioridad.

3.- Nombramiento de un pre
sidente, secretario y vocales inte
rinos para redactar las Ordenan
zas y Reglamentos y realizar los 
trámites para dicha constitución.

4.5 Realizar los trámites nece
sarios para la inscripcif^n de los 
aprovechamientos, facultando al 
presidente interino nombrado pa
ra requerir a notario hábil para 
tramitar el Acta de Notoriedad 
del artículo 70 del vigente Regla
mento Hipotecario, y todas las 
demás gestiones en la Cómisaría 
y Ministerio para lograr la ins
cripción,

5.5 Acordar una derrama o de
rramas para hacer frente a ios 
primeros gastos de la ComiMni- 
dad, facultando al presidente pa
ra su cobro, a lo que estarán obli
gados civilmente todos los comu
neros presenten o ausentes.

Calahorra, 14 agosto 1964.

w
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Administración de 
Justicia

EDICTO
1493

Don Joaquín Garnica y Gri- 
jalba, Juez Comarcal de esta Ciu
dad de Haro y su Comarca,

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expe
dente gubernativo sobre exacción i 
por la vía de apremio del impor- ' 
te de multa de 1.050 pesetas, mas 
el 5% de la cuantía de la misma, 
cuya sanción ha sido impuesta 
por él E cmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia de Burgos 
en expediente número 9333/63, al 
vecino de esta ciudad de Haro Ino 
cencío Córdoba Pérez, y en pro
videncia dictada en dicho e pe- 
diente de apremio, se manda sa
car a pública subasta, por térmi
no de ocho d as, los siguientes 
bients embargados al mismo e - 
pedientado; por infracción del 
Código de la Circulación:

Un ^coche, marca “Fort”, de 8 
caballos, matrícula LO-2049, al 
parecer muy deteriorado, el cqal 
se halla depositado en la perso
na de dicho sancionado en esta 
Ciudad, calle de la Estacicn, ha- ‘ 
hiendo sido tasado pericialmen
te en la cantidad de mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el d a 14 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de su 
marrana, sirviendo de tipo de ta
sación la cantidad en que ha sido 
valorado e presado vehículo; ad
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la su- 
subasía los licitadores consigna
rán previamente en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 efec
tivo del- valor de referidos bienes, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Haro, 14 agosto 1964.
El Juez Comarcal,

1598

EDICTO
1487

Anianp Cadiñanos Andino, No
tario de la Ciudad de Haro

Hago saber: A los efectos del pá

rrafo 4? del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, para que 
cuantos ostenten algún derecho 
contradictorio pv^edan exponer
los dentro del plazo de treinta 
días hables al de la pubicación de ' 
este edicto que en mi Notaría se 
tramita Acta de Notoriedad a re- 
querimieno de la Comunidad de 
Regantes en formación de la Vi
lla de Cllauri, para acreditar la 
adqusición por prescripción y lo
grar su inscripción en los Regis
tros de la Propiedad y de Aguas 
de un aprovechamiento de aguas 
públicas para riego de los para
jes a e-presar, todos ubicados en 
el término municipal de dicha 
Villa, aprovechamiento consti
tuido por los sistemas cuyas ca
racterísticas son las iguientes: । 

Sistema de riego del río Rodez ' 
no o del Valle.—Las aguas de es- ¡ 
te sistema se toman fundamen- , 
talmente de la .margen derecha 
del ría de Rodezno a su paso por 
el tér" ino de la Villa de Ollauri 
para riego de unas treinta y cin
co hectáreas de los pagos del “Va
llo” “Higueruelas”, “La Borda”, 
“Santa. Olalla”, Huertas del Pue
blo” y “Juan de. Panes”, con un 
aforo total de cincuenta y ocho 
litros por secundo mediante las 
siguientes derivaciones:

a) La denominada “Puenteci- 
11a”. ubicada a setenta metros de 
la entrada de dicho r'O en el tér
mino miimicipal de la Villa de 
Ollauri.

b) La situada a trescientos 
metros aguas abajo de la anterior 
y denominada “R‘o del Medio”,

c) , La que arrancando ciento 
treinta metros aguas abajo de la 
precedente se la llama del “Abre
vadero”.

d) Y las que a ochenta y cin
co metros aguas abajo de la an
terior y sin especial denomina
ción, dirigen por la margen de
recha las aguas hacia elhU'atade
ro y por la izquierda, único de 
esta mare'en, hacia el molino, 
siendo recibidas las aguas sobran
tes de ambas por el río de “Las 
Fuen:es” del sis^’ema siguiente:

Sistema de riego de “Las Fuen- 
■ tes-hamaca”.—Se halla alimen

tado prin^'ipalmente por los ma
nantiales ubicados en el término 
municipal de la Villa de Rodez
no, pago denominado ‘Tira, de 
San. Juan.” prv imo al Barrio de 
Cuzcurridlla, que originan el río 
do “Juan Panes y Los Prados”, 
discurriendo dicha vía de agua 
en manera convergente con el río 
“Zamaca”, verifi^’árdose el riego 
a. virtud de numerosas entradas 

por. ambas vías de agua, princi
palmente por la primera que os
tenta alguna partición con ce
mento en la toma, y con un aforo 
total ese sistema de trescientos se- 
sena y nueve litros por segundo..

El total volumen de aguas 
aprovechables y arriba indicado 
en cada sistema, no se halla su
jeto a turnos, ni fijación de días 
ni horas para su uso.-

Lc que Se hace público para ge
neral conocimiento y a los expre
sados efectos..

Haro^ 14 agosto 1964.
El Notario,

1601

EDICTO
1431

Aniano Cadiñanos Andino, No
tario de la Ciudad de Haro

Hago saber: ' A efectos del pá
rrafo 4^ de art culo 70 del Regla
mento Hipotecario, para que 
cuantos ostenten algún derecho 
contradictorio nm.dan e po.'^eTlc 
dentro del término de treinta 
días hábiles al de la publicación 
de ese edicto,, que en mi Notaría 
se tramita Acta de Notoriedad a 
requerimiento de la Comunidad 
de Regantes de la Villa de Zarra- 
tón de Rioja, para acreditar su 
adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción en los Re
gistros de la Propiedad y 
Amias de un aprovechamiento 
de aguas públicas para riego de 
los términos a e presar, todos 
ubicados en el térmaino munici
pal de dicha Villa, aprovecha
miento constituido por ios siste
mas cuyas carecterísticas son las 
siguientes:

a) Sistema de riego 'del rio 
“"^amaca”.—Las amias de este 
sistema se toman de las mánge- 
nes derecha e izquierda del río 
“Zamaca” a su paso por el tér
mino municipal de la Villa de 
Zarratón de Rioja, y a virtud de 
numerosas entradas en tierra, que 
rieean. una., extensión de unas se
tenta hectáreas de los pagos de
nominados de La Mina de Atrás 
con. una derivación importante, 
ubicada a unos Trescientos me
tros de la entrada de dicho río en 
expresado término, mediante la 
presa denominada “Párvula’, 
construida en muro de hormigón 
sobre el r:o, con dos huecos pare 
compuerta, de madera, - los que 
desvían las aguas a la izquierda 7 
a. la. derecha de reetida vía;‘el 
aforo total de este sistema y apro
ximado es el de trescientos quin-
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¡tros por segur do.
S ,Sistema eje-riego de “La Ma 

Iona”.—Pío eclen estas aguas 
sistema “Marai~ona-río y Me- 
',de la Villa de Castañares 
fe, fomórdose i as r ismas por 
bas márgenes de La vía d« agua 
.'icho sistema, ¡.ara riego de 
5 cu-tro ; ' ' i; de’ parate

■La Marañona’' o terreno ubi- 
lien la zona Oest-e del término Lo que se hace público para 

geniTfii conocimiento 5 a los ex
presados efectos.

Raro, 7 agosto 1964.

El Notario,
1521

2 yilJa on de Rio- Anuncios Oficiales
,!0! apredi da entre el, ferroca- 
ÎOC lía ro ti LzCfpay y el con- 

dicho tómmo <■>! Oeste, aio- 
■ irnos cuatro’'‘ir-ntos veinte 
o?por < gu de a ramificación 
árbo viento y m arent a y tres 
v5 por segundo la ramifica- 
8del Este de d’ ha v a férrea. 
:| Sistema, dé' riego de “Agua

pa"—Se halla constituido por 
iiguas del ’•ío “Agvalinos”, to
fe por las márgenes derecha
-luierda en odo su decurso
¡el término de la Villa de Za- 
fn de Rio.ie, para \riego de 
r diecisiete beRáreas del pa- 
-e igual deno ■'•ir a ri on de 
telinos”, con un aforo apro
ado de doscientos cuarenta
ppor segundo.
hi Sister a de riego del “Pue- 
t-Este sistema se nutre de 

manantiales denominados 
|ta Cava”, “i os Pradillos”, 
toa” “Pantiar/Q” y ©tros de 
IWe de “San ^4■artín” y de 
Peja”, que. originan por sus 
RS 0 empalmes, las vías de 
P a resecar, para riego de 
F Ochenta y très hectáreas de 
îérmnos. dm “Trf las Huer-

íá Oloria” “Ta Presa”, 
Tomás”, . “ivL

\aio de San. BR s’
Mosúteles”,

■ “Carra-<'t’nnri”
o “San 
e ‘“Jbo-

ip^diante cn^md-s en am- 
;^árgenes de las siguientes 
dp amias: Ríos la “Cava y 

unido'5. de dificil afo- 
es+a estación’ r-'o do “La 

con un a^oro aproxi- 
'•Me síe> íi‘ OS’por segundo; 
5“S?n'mgo” -CP un aforo
Jbado de o; 
ï°> P'o de r^e liaros por se-

La Presa”,, des-
’’éuthir igg aguas de 

. P ‘La Teja” y antes de su 
. el río del Pi’eblo, con 

, to apro iinado.de diecisie- 
¿ror segunde: río del “Pue- 

imado de 
,^<os serení., y dos litros

<l®.agTJas apro 
y arriba e presado en 

TI o'se halla sujeto a
7 m fí : ci 

su uso.

ANUNCIO
1488

El día 22 de septiembre de 1964 
y hora de las 12, tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento, las subastas de 
los aprovechamientos de pastos 
de los montes de la pertenencia 
de este Municif i jque acontinua
ción se expresan:

LaNevera, aprovechamiento de 
pastos, para 300 reses lanares, 
precio 3.000 pts. y 624 de indem
nizaciones.

Monte Abajo, aprovechamien
to de pastos, para 356 reses lana
res, precio 3.560 pts. y 941'60 de 
indemnizaciones.

De quedar desierta cualquiera 
de ellas, se celebrará una segun
da subasta el día 26 de septiem
bre a la misma hora y condicio
nes.

Se cuenta con la autorización 
del Distrito Forestal y los Plie
gos de condiciones se encuentran 
a disposión de los interesados en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to.

EDICTO
Formados por Intervención los 

correspondientes padrones de Ar
bitrios, Derechos y Tasas e Im
puestos locales para el actual 
ejercicio de 1964, quedan expues
tos en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días, a fin de 
que durante los cuales, puedan 
ser examinados por lOs interesa
dos y presentar por escrito, las 
reclamaciones que procedan, 

Enciso, 19 de agosto de 1964,

E1 Alcalde,
*1597

ANUNCK»

1505
El día 16 de septiembre y hora 

de las 12 de su mafia, en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamien
to, se selebraréi la subasta de 210 
Has, de pastos para 250 lanares 
en el precio de tasación de 3.750 

pesetas y de indemnizaciones 
1,294 50 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento debiendo los 

i licitadores atenerse a los pliegos 
i de condiciones obrantes en Se

cretaria, 
i Almarza de Cameros, a 21 de 

agosto de 1964,
El Alcalde,

1613

ANUNCIO

1509

El día siguiente hábil, de trans
curridos los 20 días también há
biles de aparecer inserto este 

j anuncio en el B, O, de la provin- 
i cia, se celebrarán en esta Casa 
' Consistorial, la subastas que a 
, continuación se expresan, cuyos 
! aprovechamientos proceden del 

monte «Hayedo» de la pertenen
cia de este municipio,

A las 11 de la raafiana, 40 árbo
les de haya, can 65 m3 de made
ra, por la tasación de 71,500 pts. 
Indice de 89,375 pts, más 2,523 

; pts, de indemnizaciones, 
i A las 12 horas, pastos en 180 
i Has, para 700 reses lanares, por 

la tasación de 8,400 pts. Indice 
16,800 pts, más 1.261'50 pts. de 
indemnizaciones.

Si alguna de estas subastas 
quedare dasiertas, se celebrará 
por segunda en el mismo día de 
la siguiente semana y a la misma 
hora, y si también quedare de
sierta la segunda subasta, se ce
lebrará por tercera vez, en el mis
mo día y hora de la sema próxi
ma a la de haber tenido lugar la 
segunda subasta.

Poyales, 22 de agosto de 1964.
El Alcaide,

1611

ANUNCIO

1508
Debidamente autorizada por 

la Jefatura de este Distrito Fores
tal se sacan a subastas, para el 
díá 29 del próximo mes de sep- 
tiémbréy hora de las 12 de su 
mafiana 139 chopos con 28 m3 
madera y 12 de ramaje, sitos en. 
el Monte La Dehesa, y parage Ca
mino de Logrofio, por el precio 
base de 20.800 pts. más 1.940'75 
de índc'mnizac’ones más el 25”,^ 
como precio índice.

Esta , subasta se regirá por el 
Pliego de condiciones facultati
vas de la Dirección General del
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Ramo y administrativo de este 
Ayuntamiento,

Sorzano, 20 de agosto de 1964,
El Alcalde,

1612

ANUNCIO
1497

Previa autorización del DistrP 
to Forestal de la provincia, a las 
12 horas del día 10 de septiembre 
próximo, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento 1 a apertura de 
pliegos de las subastas de aprO' 
vechamientos forestales que a 
continuación se detallan con in
tervalos de 15 minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue.
l .“—386 hayas en pié y con cor

teza en el monte denominado 
«Grande» n,° 69 del Catálogo qus 
cubican 50 metros de madera y 
375 de ramaje. Tipo de tasación 
43.125 pts. Fianza provisional 
2.156'25 pts. En dicho precio en
tran 16 robles señalados oportu- 
n a m e n t e . Indemnizaciones 
4.342'30 pesetas.

2 .-263 hayas con un volumen 
de 184 metros de madera y 110 de 
leña, en el monte denominado 
«Monte Mayor» núm. 70 del Ca' 
tálogo. Tipo de tasación 146.250 
pts. Fianza provisional 7.312'50 
pts. indemnizaciones 6.290'20 pe
setas,

3,®—100 m3 de piedra caliza en 
el monte denominado «Monte 
Mayor» n.° 70 del Catálogo, Ti
po de tasación 1.000 pts,

4 .^—100 m3 de brezo en el mon
te «Grande» n.° 69 del Catálogo. 
Tipo de tasación 1.000 pesetas.

5 .^—Pastos para 730 lanares, 
270 vacunos y 80 mayores en el 
monte denominado «Monte Ma
yor» 70 del Catálogo. Tipo 
de tasación 34.920 pesetas, in
demnizaciones 3.116'80 pesetas.

Las proposiciones debidamen
te reintegradas y con las garan
tías que estime proponente debe
rán ser presentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
los días hábiles de oficina y has
ta el mismo día y hora de la 
apertura de pliegos.

Todo licitador viene ob’ígado 
a acompañar a cada una de las 
proposiciones en que tomare par
te, de la correspondiente decla
ración jurada en la que afirme 
bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos en que enumera el art, 4.® 
y 5.° del Reglamento de Contra
tación, y el documento que acre

dite haber constituido la fianza 
provisional consistente en el 5 
"/y del tipo de tasación.

Asimismo en el anverso del so
bre que’contega la proposición, 
deberá hacer constar una peque- i 
ña reseña que aclare a la subasta 
que opta.

El Pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento todos los 
días hábiles de oficina.

Caso de resultar desierta la 
primera subasta se celebrará la 
segunda el día i5 del mismo mes 
y en su caso la tercera el día 20 
del mismo, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvió para la 
primera.

Ojacastro, 21 de agosto 1964.
El Alcalde,

1591

ANUNCIO
1496

Cor. la debida autorización del 
..' islrito Forestal de Monies de 
esta provincia y acuerdo adopta
do poi' la Crporatión municipal 
e nsu sesión de 2-0 de ios e ori i en
tes, este Ayuníamián/lo celebrará 
subasta pública en su casa Con- 
sisíorial el día ÍJ del pró imo 
mes de septiembre y a las horas 
que a con-ipT'arió;- se indicarán, 
para, la aujuditaciop de los apio- 
vechamientos de ■ aza del /lan fo- 
resial 1964-1965, que a continua- 
.ción se detallan,

Lote número uno.—A las 10 ' 
horas.—Cinco puestos de paso de , 
palomas, plazos dmante los me- i 
ses de octuore y noviembre, en el ; 
sitio “Collado de Peñayerre” del i 
monte “Dehesa Lastornal” ■ tasa- i 
ción base 5.000 pesetas, índice ¡ 
10.000 pesetas, indemnizacioixez ' 
1.265 pesetas. . i

Lote número dos.—A las 10’15 i 
horas.—Cuatro batidas para la i 
Caza de Jabalí y Corzo, plazo el | 
dispuesto por O. M. de 13-1-64. j 
dentro del año toí :./t.el, en ci ii.on i 
te “Dehesa Lasíornar’ nú' e.o 
de piezas captuiadas en cada ba- ! 
tida 4, número má ' imo de esco- [ 
petas en cada ba.ida 15, con la ¡ 
presencia indispensable de un re- i 
presentante del Distrito r cxCSval. i 
Tasación* base 8. 00 pe^^et^s -0- ! 
dice 16.000 pesetas, indemniza- 1 
ciones 1.687’50 pesetas.

Lote número tres.—A las 10’30 i 
horas.—15 escopetas para caza i 
menor en el monte “Denesa I^as- ' 
’ornal” . plazo el dispuesto por 
O.M. de 13-7-64,-dentro del a'o 
forestal. Tasación base 4.500 pe
setas, índice 9.CÍO pesetas, in

den nizaciones 1.190 pesetas.]'*^ 
h; a prove en emir nhi se suba5.j «ne í 
ncminalmente cada escopi 
siendo el precio de la tasaci "esto 
poi' unidad 3 0 pesetas. Solaim 
te podrá cazar ei nfismo hüt 

a del 
condi

dúo por cada es opeta dura: «nvo 
portoda la temporada.

parte en la sub k- api
ta será requisito indispensable umbr 

sío d(oue lo, licit adores opten a
mismas én pliego cerrado, que 
reintegrará con Timbre del ! 
tado de 6 pesetas y un sello 
la Mutualidad de Administrad 
Local también de 6 pesetas, j 
i a id nd ose d i > ‘h o.s pliegos .b' 
la hora de la subasta los areir 
acompañados de los documeni 
sig'ientes: .

1 .—Declaración de no dalia,' J.
■ cr rcpcunc 

tutor:

casos de incapacidad o inco.n expui

- ,1 d sed ai anos en los ano 
los 49 y 5- del Reglamen to de Co 
tratación de las Corporacis 
Locales.

2 .—Carta de pago justificat? 

r el 
luntai
blica 
as 12 
bildede haberJngresado en arcasm 

nicipales’el 5 por 100 de la'as ’ 
ci n de los productos que ses ’ 
bas; en. este I

ovine
Si se presentasen do.*^ on 

solicitudes iguales se verifica 
en el mis-'o acto de la .s”b2i 
una licitación por pujas alai 
ná durante el término de oé 
minutos, precisamente entrai 
titulares .de dichas proposición

1 apr 
Hont

preci 
s..y I 
jo ei
CO 1

y si trans:Un-rido dicho ténuii
subsistiera 1 j igualdad, se (!<,. más 

a la adjudicación por ired'e^asy
sorteo.

Una vez a
tta c

defin’d iva men te
•djudicado el rema 

por la corpeí 
ción el renutante d- los es 
tOs pendrá obligado en'elacf". 
abonar a la Corporación el®

lenorc 
tenci,

porte por el que se le t>'®i|adel 
la subasta deduciendo el l®f3;esd 
joo que ingresará directas 
en ef • Distrito Forestal de lí'” 
tés, para mejoras.

Corforme al artículo 19 deú

a ecc 
"lique 
Us I

jaB glamento de Contratación de
Corporaciones Locales, se ha ' 
ducido los plazos por las ex^ 
ciones que consta en el e pe® 
te de su razn.

orant 
be mil 
'de h
hteg

En el caso fie resultar desi^r q 
esta pri!, era subasta o algún 
te de 1^ misma se celebrara 
segunda C) tercera en .su caso,, 
nuevo anun/'io. trans'’urrHou' 
co días hábiles, Conrados 
Siguiente a la lecha en ore '*' 
ga lugar aquella, oor el íúi-

Ha F 
diet 

'carti 
aber

ga lugar aquella, oor el íú)- 
precio, condiciones y horas sfi"
ledos en esta.

NOTA.—Durante el, plaíd'J 
d as y de conformidad con

'Sacie 
't inc

"strií 
Ha c 
Con

I
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osetas. 1 
subasj one el artículo 312 je la Ley 

escoD|P'^’’tieR; Local, se encuentra 
al púhdco en la Secre- ■ tasaci 

SolaiH ? del Ayuntamiento el pliego 
no hüï condiciones etonciimií o-admi 

dura; a'ivo a eíécos de reclamacio- 
por lo que se han de. regir 

la sub it aprovechamientos.
(eniSablê urnbreras de Cameros, 20 de 
ten 3' 
do, que 
e del ! 
n sello 
inistraci 
ísetas, j 
egos tai 
'S que i!

1964.

El Alcalde,
5Í0 de

1588

EDICTO
1501

□cunient ^^tonzado por el Distrito Fo* 

o baiiâî 
no d’l

tal y con arreglo al Pliego de 
adiciones aprobado,,que que- 

•npnmnl expuesto en Secretaría duran- 
* 6días, y a las normas dictadas los an?to deCo indicado Distrito, este 
, untamiento celebrará subasta poracK

istiíicaii 
arcas m 
le la ías 
jue se 5

os o R 
verifica

;a snl® 
,s a la 11 
de q® 
entre 1

blica en su Casa Consistorial, 
as 12 horas del día siguiente 
bil después de transcurridos 20 
nbién hábiles, contados a par- 
del siguiente al de la inserción 
este edicto en el B. O. de esta 
ovincia, para la adjudicación 
1 aprovechamiento siguiente: 
Honte «El Horcajo», tres mil 
WO) ni3 de leña de roble, bajo 
precio de tasación de ,150.000
s, y mil (1,000) m3 de ramaje 
¡0 el precio de tasación de 
DOO pts. Los precios índices deprecios índices de 

se rtni’' ''aprovechamiento son un 25
pdioBs'”^^ precios bases. Las 

’ Das y ramaje se obtendrán por
a matarrasa ’de todas las

'"nr?’ en dicho monte, y si
resultado final apar ciera que

el rema

nrOíie ■ nna: apareciera que 
• 1 acfo ^^istencias son mayores o 
ón el if que las calculadas, la di-

tencia cederá en pro o encon- 
^del Ayuntamiento y rematan
tes decir que no alterará la ciel 10 lí

Jo Moi ^e:onómica por la que se ad-

19 fielP 
ión dol 
se fin !

'^’Que el remate.
proposiciones ajustadas al 

'"délo que se inserta, se pr^sen- 
’’an en la Secretaría municipal 

las exf* todos los días y horas de 
nPflic ’7^^ hasta el anterior inclusive e pedís la subasta; debiendo venir 

■'’’legradas con póliza del Esta
qúe 6 pts. y con otra de ^5 pts, 
'laMutualidad N. de A. Local. 

’ ’’ichas Posiciones se unirán

,r desicr 
’ algún' 
let) rara 
1 caso?
rridO''' 
6 d^íd^
1 ote il

oras

31a;? de 
:on in D’

de pago acreditativa de 
'‘°^r depositado el 5 "/„ de las 
^^^ciones; declaración ¿i- no es- 

í en incapacidud o in
i’ ' P^tibilidad, y el último recibo 

'’^Licencia Fiscallmpucsto In- 
yfial que acredite el ejercicio 

correspondiente, ¿ubvidad. 
^trerá a cargo del rematante

el pago de mejoras, presupuesto 
de gestión ténica, anuncios de 
subasta y demás impuestos, arbi
trios, derechos y tasas del Estado 
Provincial y Municipio que se re
fieran a expediente de subasta o 
se deriven legalmente del mismo, 
así como los que se devenguen 
con motivo de otorgamiento del 
contrato aún cuando éste se for
malice en escritura pública.
MODELO DE PROPOSICION

D....vecino de.........provincia 
de ...con domicilio en la calle 
de„..núm .. provisto de Docu
mento Nacional de Identidad n." 
.... expedido en,... el ... de... 
de 19. .en nombre propio |(o bien 
en representación de ... que acre 
dita con la aportación del testi
monio de la escritura de poder 
debidamente bastanteada), ente- 
radado del Pliego de condiciones 
económico facultativas aplicable 
a la subasta de aprovechamiento 
del msnte Horcajo,| de la perte
nencia de este Municipio, anun
ciada en el B. O. de esta provin
cia del día.... de ....... de 1964, 
ofrece por su adquisición la can
tidad de. . . .(en letra y n.°) pese
tas . En.... a, ... de .... de 1964.

(Firma)
Sotés, 21 de agosto de i9ó4.

El Alcalde,
I 1609
I 
1 ANUNCIO

1492
En el día siguiente hábil de 

trancurrido los 20 días también 
hábiles de aparecer inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se celebrarán en es
ta Casa Consistorial las subastas 
que a continuación se expresan, 
cuyos aprovechamientos proce
den del monte Santiago y Dehe
sa de la pertenencia de este Mu
nicipio, a las 12 horas, con inter
valos de 15 minutos y por el si
guiente orden:

Lote número uno.—185 hayas 
maderables que cubican 182 m3 
de madera y 75 m3 de leña, en el 
precio base de 153.100 pesetas, y 
de precio base 191.375 pesetas. 
Indemnizaciones 6.100'65 pesetas 
y gastos de expediente 15 pese
tas. Por canon de caminos paga
rán 5 pesetas por km. y Tm. 
Sitio Las Pozas.

Lote número dos,—106 hayas . 
maderables que cubican 76 m3 de 
madera y 45 m3 de leña, en el 
precio base de 41.375 pesetas, y 
de precio índice 51.718'75 pese
tas,- Indemnizaciones 2.734'40 pe
setas y gastos de expediente 15

pesetas. Por canon de caminos 
pagarán 5 pesetas por km, y Tm. 
sitio Pieza La Herrera.

Quienes concurran a estas su
bastas deberán presentar la Li
cencia Fiscal-Impuesto Industrial 
correspondiente.

Caza mayor,—Para 10 escope
tas, con un núm. de batidas 3, a 
razón de 3 piezas por cada batida 
en el Monte Santiago y Dehesa, 
todo el Monte excepto zona con- 
sorciada, por el precio base de 
750 pts, y precio índice 937'50 pe
setas, más 200 pts, de indemni
zaciones, A estas batidas asisti
rá un repreoentante' del Distrito 
Forestal,

Caza menor,—Para 10 escope
tas en el ya citado monte Santia
go y Dehesa, todo el monte ex
cepto zona consorciada, por el 
precio base de 1,000 pts, y precio 
índice 1,250 pts,, más 266 pts, de 
indemnizaciones.

Si algunas de estas subastas 
quedarán desiertas, se celebrarán 
por segunda vez a los 4 días si- 

I guíenles hábiles, a la misma ho- 
1ra y en las mismas condiciones 
j que la anterior, 
i Zarzosa, 17 de agosto de 1964, 
¡ El Alcalde,
I 1607

i ANUNCIO DE SUBASTA DE 
j OBRAS

1472

En cumplimiento de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anun' 
cia subasta para ejecución de las 
obras siguientes:

i Captación y conducción de 
aguas de los manantiales del

• Orillar y Robledillo o Pelayo.
El tipo de subasta a la baja que 

servirá de base se cifra en la can- 
i tidad de 1,543,487'35 pesetas in- 
i cluídos el beneficio industrial, 
1 dirección y administración d e 
i contrata.

Los pliegos de condiciones téc
nicas, facultativas y económicas, 
proyectos, planos y demás docu
mentos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrán ser exa
minados todos los días y horas 
hábiles hasta la terminación del 
plazo de presentación de propo
siciones.

La subaeta tendrá lugar una 
vez transcurrí-'’os veinte días há
biles contados a partir del si- 
-guiente día también hábil en que 
se publique este anuncio en el B. 
O. del Estado y la provincia, 
plazo que se estimará sobre el
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-ANVNCK»
. ~ 14.36

Acordado por el Ayuntamien
to en Pleno, en sesión celebrada 
el 2 de junio de 1964, la provisión 
de la plaza de Depositario por ha- 
biitación se convoca concurso 
para la designación-de un veci- 
nc< idóneo para el desem.peño de 
las ÍUiiciones de DeposLaiio-ha- 
bilitado.

Para tomar parte en el concur
so deberán, los interés'-dos reunir 
las condiciones y lequisitos si
guientes;

a) Ser español, mavn- .de 21 
años, vecino de la localidad, con 
residencia en la misma superior 
a dos años,

b) Gozar de buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y 
ser adicto al rágimen.

e) Saber leer y escribir y po
seer lo.s conocimientos necesarios 
de aritmética. -

d) Tener conocimiento de las 
1 ases aprobadas, para esta con
solatoria las caules están de ma- 
i Jiesto en la Secret-r a de la 
Corporación y no estar incurso en 
ninguna de las-causas de. incapa
cidad e incompatibilidad a que 
se refiere la base tercera,.

El. nombramiento se formaliza
rá mecíante convenio por tiem
po indeterminado, esdpvledo por 
un año natur-d, .n.rorrogabíe,. su
cesivamente; pfiia táda uno de 
los ejercicios-sigulenk-s.

£,a tetribución devengaría por 
( I. ñabiitcdO s;.rá de do^e mi po
seías anvaies, abonable j-or. ni n 
sualidades vencidas en cuya re- 
tribuci'^n nueda inclu da la gra
tificación por quebvan'o de mo
neda, o aquella inferior oue el 
con.ursante hubiere ofrecido en 
su, propuesta.

El designado deberá prestar 
fianza -en cuantía de ti einí a y 
nueve mil pesetas, o aquella su
perior que hubiere ofre 4dq, St- 
rá admisible. la fianza personal 
y la constituida medi n-.e j.cdiza 
de crédito y caución conforTe 
esta, última con la Orden de 14 
de septiembre de 1955.

Si el concursante ofreciese 
fianza personal, pie ísará el ve
cino de la localidad en quien 
concurran ias .circunstancias del 
párrafo 2 del articulo 79 del Re
glamento de Contra ttci n dejas 
Corporaciones locales, que haya 
de prestar dicha íiarza.

Las instancias para 'ornar pa-- 
te^n el concurso debidamente 
re^rtegradas con timbee de 6,pe
setas, más otras scis pese'as de 
sello municipal, dcbe i'n teñe.-’ 
ingreso en la Secretaría del

periódico oficial de loscitados ' 
en que aparezca más tarde el 
anuncio.

Podrán concurrir al acto los 
contratistas o empresas legaP 
mente ta«ultados para estas obras 
provistos delicencia fiscal corres^ 
por diente, carnet de responsabi
lidad de empresa y cuantos otros 
requisitos y documentos se pre
vienen en correspondiente pliego 
de condiciones.

Los licitadores habrán de cons
tituir previamente en concepto 
de fianza provisional, el equiva-- 
lente al 2 "/q del tipo de lii;.ita- 
ción fijado, la cual se elevará al 
4 "/q del tipo de adjudicación co
mo fianza definitiva, de acuerdo 
con lo determinado en el art. 82 
del Reglamento de Contrata íi5n 
municipal y en cualquiera de las 
formas que previene el art. 76 del 
precitado concepto.

Las proposiciones para optar 
a la subasta acompañadas de los 
documentos precisos se podrán 
presentar en la Secretaría muni
cipal hasta las 12 horas del día I 
anterior en que haya de tener lu
gar la apertura de plicas. Dichas 
prposiciones-se ajustarán al mo
delo que al final se inserta y se
rán reintegradas con póliza de 6 
pts., a las que podrán acompa
ñarse cuantos documentos a más 
de los prescritos crean conve
nientes y en sobre cerrado a sa- 
tisfación del licitador con la le
yenda que diga: Proposición pa- i 
ra optar a la subasta de obras de 
captación de aguas del Ayunta
miento de Ortigosa de Cameros. 
A dichas proposiciones se acom
pañará inexcusablemedte la de
claración que previene en ei art. 
30 del Reglamento.

MODELO DE PROPOSICION

D.... de ... . años de edad, (es- 
do), natural de....... vecino y do
miciliado en... calle... n.° ... 
provisto de. Documento Nacio
nal de Identidad núm. ., .entera
do de las condiciones que han de 
regir en la eubasta para ejecu
ción de las obras de captación y 
(sonducción de aguas en el pue
blo de Oortigosa de Cameros, 
conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con ex- 
tricta sujeción a ellas, por el pre
cio de. ., pts. (En letra y cifra).

Fecha y firma del proponente 
Ortigosa, 11 de agosto de 1964.

El Alcalde,

Ayunmmieeto, durante las 
-de oficina de la misma, en? 
mino de los veinte días si; 
tes al de la publicación-¡g 
anuncio en el Boletín Oficis 

La aprobación deíinitivs 
i concurso correnponde al] 
I de la Corporación, ei cuall 

cmplias facultades discrecií 
para apreciar las condicte 

' e idoreiopd d; 
concursantes, e incluso pas 
claie ■ d icrio el concursó 
su. cri eíio ningino de és:; 
une as condicione,s necesari 

S’
Atr!
Sus

Adr

Exc

ADV

¡comí 
çan 
no C

Aldeanueva de Ebro, 
964.

Ih

El

ANUNCIO

Este Ayuntamiento en tr

b

7 por haber rede ugen -ia
do dosier'as anteriormente,! 
eia a subasta nuevamente 

, obras siguientes: f 
I "Ur Grupo Escoar de C 
: Escueia?, bajo el tipo de tas; 
; de ’setecientas veintinueve 

seiscientas veintitrés pesetas 
cuarenta y tres céntimos.

Un Grup.o de Cuatro Vil 
d?s pa^a .Maestros, bajo el 

(Hií

de tasación de quinientas 

zoo 
vul^ 
Glo

mil novecientas 
se- as con quince 

diez y siete** Té**-,
ónliínos:

.Lo.s ■ proyectos, planos, sí 
rías y condi iones econ'niicí 

inistrativa,3 y modelo depí 
.Jón,‘ Si? hallan de munifies!! 
la Secretar-a def Ayuniami 
plidier do ha /érse propostó 
h'‘S<-p. 1 s 12 hojas del dora 
día treinta de- agosto, celebra 
se fas .subasías a continuacii 

, Uruñuela. 21 agos'o
El Alcalde,

1964.
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El. Presidente de la Coint*' 

de Regantes del “Río Baja' 
esta Villa de Agoncilía ('■ 
ño)-, convoca a Junta Gen- 
iodos los componente.^ de h, 
ma, al bjeto de aprobar di
vamente. si procede, los 
tos de Ordenanz.s y Réglât 
del Sirdica'o y Jurado de^ 
por los cuaes hit de regios' 
Comunidad, cuyo acto 
lugar el primer día festivo i» 
tir de los treinta días en qv® 
rezca esta anuncio en el tí® 
Oícal. de la provin^’ia, a las,' 
horas de su mañana en el* 
de la Hermandad Sindicad* 
ta villa.

Agoncillo, 18 agosto 1964.
El Presidente,
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